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Ciudad de México a 07 de febrero del 2025



EMPRESA SOLICITANTE
RECURSOS HUMANOS, SEGURIDAD PATRIMONIAL Y PREVENCIÓN DE RIESGOS
	
P R E S E N T E,

POLIGRAFIA │ ORGANIZACIÓN www.poligrafia.org, somos un equipo de Profesionales Expertos en Servicios de Evaluación y Control de Confianza. 

Brindamos consultoría, servicios de evaluación y tecnologías, para determinar con máxima precisión la confiabilidad de las personas en entornos laborales y su veracidad de testimonio en investigaciones. Estamos certificados internacionalmente por la IPA (International Polygraph Academy polygraph.academy), y la International Master Polygraph (edu.masterpolygraph.org). Sirva la presente, para enviarle un cordial saludo y hacer de su conocimiento, de manera respetuosa y atenta, nuestra:


PROPUESTA TÉCNICA DE EVALUACIÓN POLIGRÁFICA                                    DE MONITOREO


ANTECEDENTES:

La evaluación poligráfica es una prueba estandarizada, basada en evidencia, que dictamina un diagnóstico de engaño o de veracidad relacionada con el asunto objetivo de evaluación. La Poligrafía de Monitoreo es aplicada a personal que labora actualmente en una empresa orientada a la identificación de conductas de riesgo, permite identificar personal honesto, confiable, que se ha desempeñado con lealtad, y en apego a los intereses del corporativo en que trabaja. 
La evaluación se realizará en un formato oficial y utilizando una técnica validada y avalada por los Estándares Internacionales de Práctica de la International Polygraph Academy (polygraph.academy) y en apego a los Códigos de Práctica de Poligrafía Organización (www.poligrafia.org).

ÁREAS DE RIESGO SOMETIDAS A EVALUACIÓN:

Se usará una técnica de entrevista semi-estructurada en donde se ahondarán en los temas de: 

Áreas sometidas a examinación poligráfica:

1. Lealtad Laboral y No Sabotaje
2. Beneficios Ilícitos (en la que se incluye robo)
3. Fuga de Información Confidencial



	Nota: Los siguientes temas “ÁREAS SOMETIDAS A EXAMINACIÓN POLIGRÁFICA” serán revisados durante la entrevista profunda y se realizaran tres preguntas sometidas a la fase de registro poligráfico a partir de las cuales se emitirá el diagnóstico de veracidad o engaño. 

En una examinación poligráfica tipo “exploratorio”, en la ausencia de un alegato conocido, se recomiendan 3 preguntas relevantes, para evitar fenómeno de multiplicidad de temas y lograr máxima precisión en resultados.




1. Operacionalización del Tema “Lealtad Laboral y No Sabotaje”:

Durante la fase de entrevista profunda de la prueba poligráfica se tratará con cada persona a evaluar, el tema de lealtad hacia la empresa en la que labora, la cual será conceptualizada como la actitud de compromiso de cada colaborador hacia la empresa, superiores y su lugar de trabajo. La lealtad Laboral se manifiesta, en la labor del día con día, en la no condicionalidad del empleado para realizar sus debidas funciones, asumiendo de forma responsable y asertiva su rol, actuando promoviendo el bien de la organización, más allá de sus obligaciones impuestas.
Dentro de la Lealtad Laboral, se evaluará si cada examinado ha cometido o no algún acto de sabotaje, lo cual será definido como si ha sido cómplice. ya sea encubriendo, participando o realizando algún acto que pueda poner en riesgo a los intereses económicos y comerciales de la empresa en que labora, incluyendo cualquier acción desleal e intencional que pueda vulnerar la seguridad de la empresa o las personas que laboran en la misma.
 




2. Operacionalización del Tema “Beneficios Ilícitos”:

Previo a la valoración del aplicante en relación al tema “Beneficios Ilícitos”, se recomienda la operacionalización del tópico. Se sugiere definir operacionalmente a beneficio ilícito, como la obtención de cualquier bien tangible o intangible, ya sea de tipo económico (dinero, tarjetas, vales), bien material (regalos, equipos) o favores (permisos extraoficiales, favores sexuales, autorizaciones ilícitas), a beneficio personal o para personas relacionadas, por la alteración de funciones ya sea por incumplimiento (omisión de funciones) o acción (hacer cosas sin el consentimiento o conocimiento de la empresa o personas para las que el candidato a trabajado), o bien el ejercicio de la actividad cobrando dadivas indebidas.

Los robos internos, serán considerados beneficios ilícitos. Robo deberá de entenderse cómo la apropiación de un bien ajeno, sin el derecho, ni el consentimiento del dueño, en donde el dueño es la persona que por derecho puede disponer del mismo conforme a la ley, y sea una persona moral (las empresas para que el candidato ha trabajado o alguna empresa o institución con la que se haya colaborado) o física (dueños, empleados, colaboradores, clientes).



3. Operacionalización del Tema “Fuga de Información Confidencial”:

Previo a la valoración del aplicante en relación al tema “Fuga de Información Confidencial”, se recomienda la operacionalización del tópico. Se sugiere definir operacionalmente a fugar, como el brindar por cualquier medio, físico, digital o presencial, algún tipo de información confidencial, ya sea por negligencia, dolo o fines lucrativos a personas no autorizadas, en donde información confidencial, deberá referirse a toda información que sea de acceso restringido, de manera que no deba de hacerse pública, ni divulgarse, sin consentimiento expreso, con el objeto de promover la seguridad, así como cuidar los distintos intereses y privacidad del titular.

Dentro de información confidencial se incluyen los siguientes:

a) Datos Personales (de directivos, empleados, clientes y proveedores): Dirección, teléfonos, nombre completo, correo electrónico, firma, fecha de nacimiento, edad, etc.



b) Información Financiera: Información fiscal, cuentas bancarias, historial crediticio, ingresos y egresos, negocios, etc.

c) Datos Patrimoniales: Casas, departamentos, terrenos, negocios, automóviles, motocicletas, así como otros bienes muebles o inmuebles que se poseen.

d) Información Estratégica y de Ventaja Competitiva: Procedimientos internos de la empresa, bases de datos de proveedores y clientes, costos y precios de acceso restringido, planeaciones, acuerdos y alianzas estratégicas, etc.

e) Rutina, Vida y Hábitos: Recorridos, horarios, localización, reuniones, llamadas, acompañantes, estado de salud, e información relacionada que pueda vulnerar la privacidad y seguridad de las personas que laboran en la empresa.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:


	Nota: La siguiente información, referente a antecedentes académicos, laborales, y socioeconómicos, no será sometida a examen poligráfico, ya que el polígrafo está validado científicamente para evaluar la realización u omisión de conductas de riesgo pasadas. Si se desea corroborar la información que a continuación se presenta, se recomienda solicitar una “Evaluación Técnica” o  un “Estudio de Entorno Social” a Poligrafía | Organización.



Además de las áreas de riesgo definidas anteriormente, se sugiere que durante la entrevista profunda de la prueba poligráfica, revisar los siguientes temas para identificar el contexto académico, social y económico del evaluado, y con ello factores de riesgo y protección que contribuyan a una mejor toma de decisiones:

a. Datos laborales: Puesto que se desempeña, principales actividades, fecha de ingreso y egreso, satisfacción laboral, e ingreso aproximado.

b.  Antecedentes académicos: Nivel de estudios.

c. Antecedentes penales: Si se presentan o no antecedentes penales.

d. Bienes patrimoniales, muebles e inmuebles y deudas.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN:


La información de las áreas de riesgo sometidas a evaluación, durante la “Fase de Entrevista Profunda” de la Evaluación Poligráfica, ha sido analizada tomando en consideración dos factores: 1) la probabilidad de ocurrencia y 2) la gravedad de consecuencias de la conducta, para determinar de manera objetiva el nivel de riesgo de acuerdo a la siguiente tabla:
	Tabla para el Análisis del Nivel de Riesgo según la Información Reportada de las Conductas evaluadas. La probabilidad de ocurrencia de la conducta de riesgo, se determina en función de su inmediaticidad y frecuencia.

	Muy Probable
	SIN RIESGO
	MEDIO
	ALTO
	MUY ALTO

	Probable
	SIN RIESGO
	BAJO
	MEDIO
	ALTO

	Poco Probable
	SIN RIESGO
	MUY BAJO
	BAJO
	MEDIO

	Probabilidad
                         GravedadGravedad

	Gravedad Ausente
	Gravedad Menor
	Gravedad Moderada
	Gravedad Mayor





Se recomienda que la “Información Relevante de Áreas de Riesgo”, obtenida durante la prueba poligráfica y exhibida en el reporte sea analizada por la empresa o institución solicitante de la prueba, para la mejor toma de decisiones.

Durante el transcurso de la prueba se aplicarán las preguntas relevantes, las cuales serán implementadas utilizando la técnica validada científicamente MGQT, que permite la detección de engaño con máxima precisión.  El sistema de calificación utilizado para la emisión de resultados será el Empirical Scoring System, un protocolo basado en evidencia, normado y estandarizado para el análisis de gráficos poligráficos, y adicionalmente se brindará el resultado emitido por el algoritmo “Objective Scoring System V3” (OSS-3), un Sistema de Calificación Computarizado.

Cabe señalar que cuando el diagnóstico técnico de la prueba poligráfica es ENGAÑO no se puede emitir una opinión válida del Nivel de Riesgo de la Información Reportada, al existir evidencia que sugiere que la información reportada por el evaluado es falsa, por lo que en dicho caso se emite una NO OPINIÓN POR DIAGNÓSTICO DE ENGAÑO.


PROPUESTA DE PREGUNTAS SOMETIDAS A 
EXAMINACIÓN POLIGRÁFICA:

En una examinación poligráfica tipo “exploratorio”, en la ausencia de un alegato conocido, se puede realizar cualquier número de preguntas en relación al tema durante la “Fase de Entrevista”, sin embargo, durante la “Fase de Registro Fisiológico” se pueden realizar máximo cuatro (4) preguntas relevantes, ya que actualmente no existe técnica poligráfica científicamente validada que permita la aplicación de más de 4 preguntas relevantes, y permita un diagnóstico técnico preciso.

Se sugiere someter a examinación poligráfica durante la “Fase de Registro Fisiológico” las siguientes preguntas relevantes, utilizando la técnica validada científicamente MGQT, que permite la detección de engaño con máxima precisión. 

1) ¿HAS ALTERADO PREMEDITADAMENTE TUS FUNCIONES, PARA PONER EN RIESGO LA SEGURIDAD O INTERESES DE LA EMPRESA EN QUE LABORAS?
2) ¿HAS TENIDO UN ACUERDO CON ALGUN CLIENTE O PROVEEDOR SIN LA AUTORIZACIÓN DE EMPRESA SOLICITANTE, BUSCANDO TU PROPIO BENEFICIO?
3) ¿TE HAS BENEFICIADO ILÍCITAMENTE DESDE TU INGRESO A EMPRESA SOLICITANTE?
4) ¿HAS BRINDADO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE EMPRESA SOLICITANTE A PERSONAS NO AUTORIZADAS?

Nota: Dichas preguntas relevantes, serán revisadas durante el transcurso de la prueba y se podrán modificar dependiendo de la información obtenida durante la “Fase de Entrevista” para evidenciar la veracidad (o falta de veracidad) de la información revelada por el evaluado.

En POLIGRAFIA │ ORGANIZACIÓN estamos comprometidos a brindarle el mejor servicio y garantizarle la máxima precisión de resultados. Esperando que las preguntas diseñadas e información que le envío le sea de utilidad, y quedando atento a cualquier duda o aclaración, le saludo cordialmente,
Atentamente:

Lic. Maria S. Mondragón

mail: poligrafia@poligrafia.org
Control de Calidad de Poligrafia Organización
POLIGRAFIA ORGANIZACIÓN│EXPERTOS EN EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA
mail: info@poligrafia.org    www.poligrafia.org 
Clave única: PTFR070225 
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